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Mar del Plata, 27 de marzo de 2009







             CIRCULAR INTERNA 014/2009

PLENARIO DE DELEGADOS DE PERSONAL

En la ciudad de Mar del Plata, a los 25 días del mes de marzo de 2009, en la sede de la Seccional Mar del Plata de la AEFIP se realizó un Plenario de Delegados de Personal de la AFIP-DGI Dirección Regional Mar del Plata, para tratar diversos temas cuyas conclusiones se detallan: 

Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia:

El Secretario General de la Seccional hizo referencia al Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia (24 de marzo). Manifestó reprobación a la interrupción compulsiva de los períodos democráticos y el terrorismo de Estado. Así también propuso un debate al respecto, el que se desarrolló con absoluta responsabilidad en las opiniones.

Plenario de Secretarios Generales de fecha 11/03/2009: 

El Secretario General de Seccional Mar del Plata manifestó su contento respecto de los debates ocurridos en la reunión indicada, por el respeto hacia los expositores, madurez en el análisis de las experiencias positivas y negativas, seriedad en las propuestas y apertura de opinión (en coincidencia y disidencia) hacia todos los sectores del país. Las definiciones políticas frente al Organismo y la CCT fueron los temas más importantes.

En su opinión, primó la sensatez en miembros de la MDN y dirigentes del país, para quienes las prioridades actuales se basan en el objetivo propio de esta Asociación “mejores condiciones laborales”.

Relación Institucional: 

El Secretario General de la MDN Cro. Jorge Burgos manifestó que la relación con el nuevo Administrador General de la AFIP es cordial, existiendo amplia predisposición para tratar temas laborales. El devenir de las negociaciones determinará el futuro de estas relaciones.

Así también se informó que se realizaron las modificaciones estructurales previstas. Este concepto no incluye aquellas modificaciones que respondan las propuestas operativas o dinámica normal y habitual de la función (acceso a cargos mayores, renuncias, etc.).

Negociación paritaria: 

La renovación de autoridades en las Subdirecciones pertinentes, la designación de un Asesor que tendrá a su cargo la negociación y la conformación de comisiones oficiales determinó la demora en el inicio de las discusiones paritarias. 
Esto conlleva a tratar desde el principio propuestas que tenían acuerdo parcial, o rediscutir las mismas a la luz de las circunstancias actuales.

Con relación a las propuestas gremiales, recordamos que oportunamente se hicieron conocer (escalafón, carrera, régimen y reglamento de concursos, régimen disciplinario, adicionales, plus, re-acomodamiento de ítems del sueldo, etc.). Se propone firmar acuerdos parciales que contengan los puntos en los que exista acuerdo.

Ingreso personal AFJP:  

Por responder a políticas de Estado, la incorporación en carácter de permanentes del personal provenientes de las AFJP depende de decisiones políticas del Organismo, ante lo cual la institución Gremial plantea la discusión respecto a la recomposición del presupuesto anual asignado a la AFIP para enfrentar el incremento de la masa salarial, mayores insumos, elementos informáticos, viáticos, etc..

Ante el incremento en más del 10 % de funcionarios, consecuentemente la producción, y teniendo presente las actuales deficiencias de personal administrativo, se propone la incorporación de agentes (prioridad para hijos de afiliados).

Estructura AFIP:

Se preguntó acerca de las versiones extraoficiales respecto de la creación de una estructura que responda a Seguridad Social y unificación de Secciones Administrativas (DGI-Aduana).

La unificación de las Secciones Administrativas de DGI y Aduana es una propuesta en estudio por la AFIP. Se destaca que desde hace más de un año, existe una experiencia en Región Bahía Blanca donde se unificó en el ámbito de DGI.

Con relación a la creación de una estructura que dependa de Seguridad Social, el Secretario General no cuenta con información oficial. Cuando existan datos oficiales se dará a conocer.

Calificación: 

Se consultó acerca de la posible fecha de calificación. En tal sentido se informó que es voluntad del Gremio que la próxima calificación se realice con cambios en los porcentajes de los ítems General y Selectivo de la Cuenta de Jerarquización. Así se propuso a la AFIP, entendiéndose  que debe calificarse de inmediato. De no alcanzarse un acuerdo, la demora dependerá de la propuesta oficial.

Cabe destacar que algunos Delegados transmitieron la solicitud de sus bases por una pronta calificación.

OSME:

Se informó acerca del estado de esta obra social, si bien se avanzó (se resolvieron la mayoría de juicios laborales) faltan resolver cuestiones tales como deuda concursal y post-concursal. Así también se informó respecto de la propuesta de planes superadores. 

Si bien existe desconfianza del personal activo, del debate surgen opiniones a favor de la recuperación de nuestra obra social. Así también se entiende que previo a la afiliación, en virtud de la responsabilidad familiar y personal de los afiliados, deben garantizarse los servicios y su continuidad.

Caja Complementaria: 

Habiendo circulado mails foráneos acerca del tema, se consultó al respecto.

En tal sentido, se informó que la Caja Complementaria se debate en ámbitos gremiales. Existe acuerdo y convicción de dirigentes acerca de la necesidad (se incluye a esta Seccional), como así también un análisis maduro de los hechos acontecidos cuando fue propuesta (consecuencias políticas).

Las prioridades actuales son la CCT, presupuesto, ingreso de personal, etc., no existiendo propuesta con aval suficiente para que se la incluya como prioritaria.

Es opinión del Secretario General de la Seccional que previo al proyecto concreto, se proponga un debate serio con las bases acerca de la necesidad, a la luz de la coyuntura actual (desaparición de las AFJP), beneficios (haberes) de compañeros recientemente jubilados y experiencias de otros ámbitos (Aduana).

Necesidades y propuestas respecto a la Dirección Regional:

1) Se solicitó personal administrativo fundamentalmente en las Agencias y prioridad para hijos de afiliados al Gremio.

Se aclara (no se dijo en el plenario) que la propuesta del sindicato es retomar la “bolsa de trabajo” que funcionó en algún momento, lo que comprende ingresos  proporcionales gremial-oficial.

2) Quedó de manifiesto la necesidad urgente de disponer mayor espacio, provisión de muebles y elementos informáticos para Externa Nº 1, en virtud de la incorporación del personal proveniente de las AFJP. 

3) Se solicitó revisión de los equipos de aire acondicionado para varias áreas.

4) Se solicitó replanteo de las escaleras que conducen al sótano de Agencia 1.

5) Se solicitó verificar baños en el edificio de calle San Martín y cloacas de Distrito Necochea, en ambos casos por los olores que emanan.

Cabe destacar que los puntos 3) a 5) fueron tratados con el representante oficial ante la Paritaria de Seguridad e Higiene el día 26/03/2009, dado que se encontraba en esta ciudad.

6) Especial mención amerita la solicitud del personal de atención al público respecto a la solicitud de comenzar a atender contribuyentes treinta minutos después del inicio de la jornada laboral.

7) Se requirió que por vía gremial se solicite  a las autoridades de la AFIP considere reinstalar el plan de becas.

Así también se recibieron propuestas que comprenden a la actividad gremial (día de duelo en el área ante el fallecimiento de un compañero, licencias por fallecimiento de familiares, feriado día de la AFIP, etc.).

Plan corporativo de telefonía celular:

Se informó acerca de los actuales inconvenientes relacionados con Movistar (administrativos y operativos), como así también la apertura a otra compañía (Personal). 

En la semana próxima se publicará una circular con comparativos de planes, costos, servicios y beneficios.

PARA MAYOR INFORMACIÓN DIRIJASE A SU DELEGADO.

A.E.F.I.P.

Seccional Mar del Plata










